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Estructura y composición familiar en los pueblos de indios de Corrientes. Siglo XVII y
principios del siglo XVIII

María Laura Salinas

Este trabajo forma parte de una investigación más amplia sobre el régimen de 
encomiendas en Corrientes y los pueblos de indios que pertenecieron a su jurisdicción. En esta 
ocasión se restringirá el estudio a la conformación de las familias en los pueblos de indios 
aludidos a mediados del siglo XVII y principios del XVIII.

A partir de visitas y padrones realizados en 1653, 1673 y 1717 se realizará un análisis 
de la estructura familiar, en estos pueblos donde se daba la coexistencia de las encomiendas con 
el sistema de reducciones.

Por ser los datos provenientes de visitas específicas de control de encomiendas, los 
funcionarios reales, demostraban en el momento de registrar, especial interés por los varones de 
tasa y próximos a tributar; no obstante los datos que se pudieron obtener sobre mujeres y niños 
son interesantes y permiten comprobar el estado y composición de las familias.

La documentación permite conocer la población total en cada uno de los pueblos, el 
número de familias por encomienda, matrimonios, porcentajes de casados, viudos, solteros, 
cantidad de hijos, edades de los niños.

Se comenzará con una descripción de las fuentes y luego se explicarán brevemente las 
características de Corrientes en el período que interesa en este trabajo y específicamente se 
tendrán en cuenta los pueblos de indios a cargo de la orden franciscana, ubicados al este del 
Iberá. En ese marco se realizará un análisis de la evolución de la población encomendada y un 
estudio comparativo en los momentos antes mencionados.

Las fuentes
Para realizar el estudio mencionado en las encomiendas de Corrientes, en la época 

señalada, se trabajó con diversas fuentes, todas inéditas.

En primer lugar la visita del oidor Garabito de León, realizada en 1653 a los pueblos 
de indios de Corrientes (Itatí, Santiago Sánchez, Candelaria de Ohoma* 1, Santa Lucía). 
Asimismo un padrón de vecinos encomenderos e indios existentes en San Juan de Vera de las 
Siete Corrientes, realizado en el año 1673 y por último se utilizó una visita realizada entre

* Becaria de la Secretaría General de Ciencia y Técnica de la UNNE. Auxiliar docente en la Licenciatura en Ciencias de 
la Información
1 Candelaria de Ohoma iue una reducción muy pequeña, de corta existencia, fundada en los primeros años del siglo 
XVII, file destruida a principios del siglo XVIII. No contó con una población importante mientras estuvo en vigencia, y 
por los datos que ofrece la documentación sólo existía en ella una encomienda. No será parte de este estudio 
comparativo porque no se cuentan con informes sobre esta reducción en 1653 y en 1673.



Revista Nordeste 2da. Epoca N° 10. 1999 22

1717-1718 también a la ciudad y su jurisdicción, por el Teniente General de Corrientes, 
Francisco de Noguera Salguero.

La primera de las fuentes mencionadas es muy completa, ya que ofrece datos sobre la 
población encomendada en detalle: familias, tributarios, reservados, ausentes, mujeres, niños, 
etc. Además de ofrecer información sobre el contexto socioeconómico de la institución y 
funcionamiento de la misma. El visitador, en este caso específico, en su itinerario recogió 
información de los testimonios de los caciques e indios encomendados partiendo de un 
cuestionario fijo que incluía temas como el tratamiento, el tributo, la doctrina, etc. El 
documento es realmente detallado e incluye además quejas presentadas por los encomendados, 
notificaciones de las mismas a los encomenderos, descargos que debieron presentar éstos 
últimos al visitador y las decisiones finales del oidor en cada caso, determinando la absolución 
o multa correspondiente.

El segundo documento mencionado, el "Padrón de vecinos encomenderos de indios 
existentes en San Juan de Vera en 1673", se podría calificar como la menos generosa de las 
fuentes, ya que sólo ofrece información específica sobre tributarios, reservados y 
encomenderos, no así de las familias de los naturales.

La última de las fuentes mencionadas, es una visita que presenta datos también 
minuciosos sobre los encomenderos y encomendados. Aunque en la misma se hace especial 
mención a los tributarios, próximos a tributar, reservados y niños. Las niñas no son consignadas 
en el registro lo que revela el interés fiscal que prima en la inspección. Se debe destacar que las 
mujeres, esposas y madres de los tributarios fueron registradas, circunstancia que permitió 
hacer un estudio más específico de las familias. Esta visita recogió también información sobre 
el tratamiento, doctrina y tributo de los indios, pero no es tan detallada en cuanto al proceso de 
descargos y medidas tomadas por el visitador.

Corrientes y sus pueblos de indios a fines del siglo XVII y principios del XVIII
Es necesario antes de iniciar el análisis ofrecer algunos aspectos característicos de la 

región, en el ámbito geográfico como así también lo referido a la coyuntura histórica del 
período elegido.

La ciudad de San Juan de Vera de las Siete Corrientes, fundada en 1588, se encontraba 
a fines del siglo XVII todavía en cierto estado de inestabilidad e intranquilidad con respecto a 
numerosos ataques indígenas que se hicieron constantes desde el momento mismo de la 
fundación. Recién en el primer tercio del siglo XVIII se logró recuperar cierta calma y 
seguridad en este aspecto.

La situación comenzó a estabilizarse parcialmente, en el siglo XVII después de las 
campañas de Hernandarias en el Paraná superior y la política de reducciones ordenada por 
Francisco de Alfaro. Ello permitió fundar algunos pueblos de indios como Itatí y Santa Lucía, y 
concentrar en ellos a numerosos indígenas, al este y al sur
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de Corrientes.1 La labor franciscana, el mejor control del río, así como las aludidas campañas 
permitieron quebrar la resistencia aborigen.1

^ a ed er , Ernesto. La fundación de Corrientes: los hombres y  las circunstancias (1588-1618). Boletín de la Academia 
Nacional de la Historia. Volumen LXI. Bs. As. 1988. Pág. 240.
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En el aspecto político, Corrientes tuvo en este período una vida institucional que se ve 
reflejada en las actas del cabildo. Los vecinos, tenían activa participación en el mismo, 
ejerciendo los diferentes cargos.

La economía de Corrientes se apoyó desde sus inicios en la agricultura y la ganadería. 
Ambas actividades constituyeron una economía cerrada y estática, orientada hacia la 
subsistencia, y cuyos escasos excedentes de producción alcanzaban a sostener un rudimentario 
comercio con las ciudades.1 La región contaba con suficientes tierras para el cultivo, aunque no 
todas se explotaban en ésta época: maíz, batata, habichuelas de variadas especies y mandiocas. 
Asimismo la caña de azúcar cumplía también un rol importante.* 2

La población agrícola, se dividía en agricultores especializados y hacendados 
(dedicados a la ganadería) ambas actividades se conjugaban en algunos lugares como en las 
riberas del río de Santa Lucía, en Itatí o en la misma Corrientes.

De este escenario geográfico formaban parte también los pueblos de indios, los más 
cercanos a la ciudad a cargo de la orden franciscana: Itatí, Santiago Sánchez, Santa Lucía, 
C andelaria de Ohoma, donde habitaban indios insertos en el régimen de encomiendas, cuyos 
encomenderos eran vecinos de la ciudad de Corrientes. Son éstos pueblos los que se tomarán 
para realizar el estudio comparativo.3

La reducción de Santiago Sánchez estaba ubicada a seis leguas de la ciudad de 
Corrientes, (en la zona de la actual ciudad de Empedrado). En cuanto a los orígenes de esta 
reducción algunos autores señalan como su fundador a Manuel Cabral de Alpoin, en tiempos 
en que estaba a cargo de la gobernación de Corrientes.

La reducción de Santa Lucía de los Astos, ubicada a cuarenta leguas al sur de la ciudad 
de Comentes, se fundó por orden del gobernador Arias de Saavedra en 1615.

En cuanto a Itatí, los orígenes del pueblo, se remontan también a 1615-1616, fue la 
más antigua de las reducciones que se estableció en jurisdicción de la ciudad de Corrientes. 
Estuvo a cargo de la orden seráfica.

La raza predominante en estos pueblos era la guaraní en Itatí, chaqueños en Santa 
Lucía, Santiago Sánchez y Ohoma. Algunas de las naciones que se mencionan en los 
documentos son: hometas, malsexas, tamendos, iscaymon, maures y masa, emenis, chates y 
tavaylen, apiosnas, inais, culaicha, alejonasti, mogosnas, guácaras, etc.

Los naturales en general realizaban actividades, como el trabajo en agricultura y 
ganadería, tareas realizadas generalmente en las chacras de los encomenderos y cumplían 
también con los mandamientos solicitados por los funcionarios para el trabajo en obras públicas 
y actividades similares.4
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]Maeder, Ernesto. Historia económica de Corrientes en el período virreinal 1776-1810. Academia Nacional de la 
Historia. Bs. As. 1981. Pág. 39
1 D’orbigny, Alcides. Viaje a la América Meridional. Bs. As. Futuro. 1945. Pág. 325.
3 Se tomarán específicamente estos pueblos por ser los que aparecen en la documentación.
4 Los sacerdotes de la reducción de Itatí, por ejemplo, presentan quejas al visitador Garabito de León por los 
mandamientos solicitados por los funcionarios, que alejaban a los indios de sus pueblos naturales.
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Los indios mitarios de acuerdo a la legislación y a los datos que presentan los 
documentos cumplían con el servicio de la mita durante dos meses y el resto del tiempo podían 
dedicarse a sus tierras en la reducción u otras tareas. Esta circunstancia estaba sujeta a el 
accionar de cada encomendero que podía retener a sus indios por más tiempo, llevarlos de viaje 
a otros territorios, o insertarlos en otras actividades, sin tener en cuenta las obligaciones que 
implicaba la aplicación del sistema.

La reducción de Santiago Sánchez al igual que la de Candelaria de Ohoma, fueron 
pequeñas en población, además de ser el blanco de numerosos ataques indígenas efectuados 
durante el siglo XVII y principios de la centuria siguiente. Finalmente en la primera mitad del 
siglo XVIII fueron destruidos definitivamente, refugiándose su población en las vecinas Itatí y 
Santa Lucía de los Astos, que perduraron hasta el siglo XVIII y XIX respectivamente, en que 
pasaron a ser administradas por el clero secular, suprimiéndose el régimen de comunidad.1

La coexistencia de encomiendas y reducciones configuró un sistema de trabajo, 
servidumbre y de comunidad con características propias. Los franciscanos a cargo de la 
doctrina de los naturales se constituyeron además, en ocasiones en intermediarios en los 
conflictos entre encomenderos y encomendados.1 2

El sistema de mandamientos logró cierto equilibrio a partir de las mediaciones de estos 
sacerdotes que ante la llegada de los visitadores exponían quejas referidas a estas cuestiones.
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Visitas, padrones y sus resultados

En trabajos anteriores se ha analizado la población de las encomiendas en los pueblos 
de Corrientes a partir de la visita de 16533, realizada por el oidor Garabito de León, en esta 
oportunidad se intentará analizar la evolución de la misma a través de visitas y padrones 
posteriores y sobre todo profundizar en la estructura familiar que presentaba características 
peculiares. En principio se debe destacar que la reducción de Itatí fue la única que presentó un 
aumento de su población, entre 1653 y 1717, Santiago Sánchez y Santa Lucía, asisten a 
descensos importantes no sólo de su población sino también de las encomiendas, que quedaban 
vacantes por muerte de sus titulares o agregándose en otras.

1 Ambos pueblos recibieron crueles ataques que concluyeron con la destrucción y su posterior incendio. El cura de 
Santiago Sánchez Fray Antonio Giménez dirigió a los naturales a Itatí, los habitantes de Ohoma emigraron tierra 
adentro. Desde el cabildo se intentó un cambio de asentamiento. Santiago Sánchez se estableció sobre el río San 
Lorenzo y Candelaria sobre el de Empedrado, donde subsistieron hasta el 23 de octubre de 1739 en que fueron 
destruidos por los abipones y sus aliados. Gómez, Hernán. Historia de la Provincia de Corrientes. D esde la fundación  
de la ciudad de Corrientes a la revolución de Mayo. Corrientes. Imprenta del estado. 1923. Pág 84-85
2 En la visita de 1653 como en la de 1717, el cura doctrinero en ocasiones es consultado sobre el comportamiento y 
accionar de los naturales, así como de los encomenderos, lo que refleja un profundo conocimiento de ambos grupos.
3 Salinas, María Laura. Los indios de encomienda en Corrientes y  Santa Fe. Cuadernos de Geohistoria Regional N°36. 
IIGHI. Conicet. 1999
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Cuadro 1. Población en las encomiendas de Itatí
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Años Enco

miendas

Trib. Muj. Niños1 Reserv. Huérf.1 2 Ausen. Total

1653 16 127 190 93 43 23 80 556

1673 16 243 - - 13 - - 256

1717 13 179 257 202 88 48 13 774

Las visitas de 1653 y 1717, son las que permiten niveles comparativos, ya que el 
padrón de 1673, sólo inscribe tributarios y reservados. No obstante el registro de 1717 es 
incompleto en lo que se refiere a población infantil femenina.

El número de encomiendas desciende en Itatí, entre 1653 y 1717, circunstancia que se 
irá repitiendo con el transcurso del tiempo, ajustándose al sistema de desestructuración de la 
institución, más allá de su vigencia en estas regiones hasta entrado el siglo XIX.

La población ofrece un aumento del 39%, al igual que el número de tributarios, en 
1653 los tributarios representaban el 43,37 % de la población presente en el momento de la 
visita y el 7,09% aproximadamente eran reservados. En 1717 los tributarios representaban el 
23% y los reservados el 11%. Pero el aumento comparativo entre los dos períodos es de un 
41% más de tributarios y poco más del 100% de reservados

Las mujeres en 1653, constituían el 47,52% de la población presente y en 1717 el 33%. 
El grupo de niños menores de 16 años en 1653, representaba el 40,5 % de la población presente. 
Los niños y jóvenes varones el 60,1% del total de ambos sexos y las niñas y jóvenes mujeres el 
39,8% del total al que se hacía referencia anteriormente, de los cuales el 11,3% eran huérfanos 
(9,3% varones y 2% mujeres). En 1717 el porcentaje es de 26 %, aunque se debe tener en 
cuenta que sólo se consignan los niños. Los huérfanos aumentan más del 100%, 
constituyéndose en un 6% del total.

Sin embargo es pertinente destacar que a estos datos comparativos entre los dos 
períodos que, a pesar de ser incompletos, nos aproximarían a demostrar el crecimiento de la

1 En la visita de 1653, en la categoría niños se presentan varones y mujeres. En la visita de 1717, sólo aparecen 
consignados niños varones
2 Los huérfanos de 1653 que se presentan en los datos son varones y mujeres, las cifras de 1717 representan sólo a los 
varones.
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población de la encomienda de Itatí, le sumamos los pocos datos registrados en el padrón de 
encomenderos realizado en 1673.

En este padrón sólo figuran tributarios y reservados, como se afirmara anteriormente. 
Lo interesante es que en estos registros se observa que el número de tributarios es el más alto de 
los tres períodos, lo que por proyección nos indicaría que es el momento de mayor desarrollo 
poblacional de la encomienda.

El número de tributarios en 1673 es un 91% mayor que en 1653 con igual número de 
encomiendas, y casi un 36% mayor que en 1717, aunque en este último registro se informa que 
existían tres encomiendas menos. También es importante recalcar que el padrón de 1673 
presenta el menor número de reservados de los 3 períodos, sólo 13, lo que implica un 70% 
menos que el de 1653 y casi un 90% menos que en 1717.
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Cuadro 2. Población en las encomiendas de Santiago Sánchez

Años Enco
miendas

Trib. Muj. Niños Reserv. Huérf. Ausen. Total

1653 8 21 22 12 4 6 7 79

1673 7 50 - - - - 50

1717 2 12 10 4 - - 1 26

En Santiago Sánchez, se observa con mayor evidencia el deterioro del pueblo en 
cuanto al régimen de encomiendas y a la población. El número de encomiendas descendió, 
específicamente por muerte de sus encomenderos, a esto se suma el descenso del número de 
pobladores y un pequeño número de tributarios. Los datos de 1717-1718 son importantes ya que 
revelan la situación del pueblo veinte años antes de su desaparición definitiva.
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Cuadro 3. Población en las encomiendas de Santa Lucía

Años Enco

miendas

Trib. Muj. Niños' Reserv. Huérf.2 Ausen. Total

1653 11 33 48 23 9 8 24 145

1673 6 35 - - - - - 35

1717 1 8 12 11 6 - 4 41

En Santa Lucía, la desestructuración de las encomiendas es mayor, de tener una 
población más o menos importante, segunda en habitantes después de Itatí en 1653, desciende 
el 70% en 1717-1718, contando con sólo 8 tributarios. Por otra parte en este último momento 
ni siquiera los naturales forman parte de una encomienda organizada como tal, ya que estaban 
en situación de vacantes, sin encomendero.

Cuadro 4. Composición familiar en las encomiendas de Itatí

Años Matr.
s/hijos

Matr.
c/1
hijo

Matr.

c/2
hijos

Matrim. 

c/3 hijos

Matrim. 
c/4 o más 

Hijos

Viudos

c/hijos

Viudos
s/hijos

Madres
solteras

1653 74 46 39 17 6 14 - -

1673 - - - - - - -

1717 121 84 28 10 4 3 3 4

1 En la visita de 1653, en la categoría niños se presentan varones y mujeres. En la visita de 1717, sólo aparecen 
consignados niños varones
2 Los huérfanos de 1653 que se presentan en los datos son varones y mujeres, las cifras de 1717 representan sólo a los 
varones.
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Con respecto a la composición de las familias se debe definir en principio la unidad de 
análisis. Se tendrán en cuenta las familias de acuerdo a los datos que ofrecen los registros de las 
visitas. En general se registran familias nucleares constituidas por padre, madre e hijos. 
Aparecen consignados también viudos y viudas con hijos, viudos y viudas sin hijos y solteros. 
Se tienen en cuenta también a los huérfanos que representan un pequeño porcentaje, pero no 
hay ninguna mención acerca de su lugar de residencia.

No se han encontrado en la documentación unidades más abarcativas, familias 
extensas, múltiples, con otros integrantes o agregados.

La familia nuclear es característica de estas reducciones, no se puede establecer si cada 
una de ellas vivía en una casa o rancho, o si en una casa vivía más de una familia nuclear. En el 
documento se registran a los tributarios con sus familias sin ofrecer detalles sobre estos 
aspectos.

Varias familias nucleares se agrupaban constituyendo una parcialidad, al mando de un 
cacique, quien tenía a su caigo la distribución de los tumos para cumplir la mita y era quien 
respondía a los visitadores las preguntas que realizaban. Los caciques de acuerdo a la 
legislación eran reservados de todo tipo de trabajo y el cargo era hereditario. En el documento 
de 1717 se observa una particularidad, en este aspecto se registran a los caciques de cada 
parcialidad en orden de sucesión -cacique principal, cacique segundo, cacique tercero, cacique 
cuarto, a veces hasta el séptimo y octavo lugar- esta particularidad no se observó en los otros 
documentos.

Con respecto al casamiento pareciera ser una fase obligada del ciclo vital de las 
familias. En los documentos siempre aparece el término ’’casado" o "casada", por lo que 
suponemos que bajo la administración de los frailes franciscanos, las uniones se realizaban 
siguiendo las pautas de la religión y por ello hay tan pocos solteros en los pueblos.

Se tuvieron en cuenta en los dos momentos, presentados en el cuadro 4, a los 
matrimonios según cantidad de hijos, como así también viudos con y sin hijos y madres 
solteras. Una de las cuestiones más interesantes, planteadas ya en trabajos anteriores1 es el alto 
porcentaje de matrimonios sin hijos, circunstancia que asciende notablemente en 1717. 
Asimismo vuelve a repetirse la particularidad de tan pocos matrimonios con más de tres hijos.

Sobre este interrogante, se pueden ofrecer algunas respuestas: una de ellas se refiere a 
que si el casamiento se concretaba a edades muy tempranas, la conformación de familias con 
jóvenes entre trece y quince años pudo haber sido determinante en estos registros.

Otra respuesta tiene que ver con la forma en que el visitador recogía los datos, como 
no se establecen las edades de las parejas sin hijos, no se sabe sin son jóvenes o viejas, es 
probable que las parejas mayores que tienen todos sus hijos casados aparezcan como "sin 
lujos", lo que no quiere decir que nunca hayan tenido hijos sino que en esos momentos estaban 
sin hijos, porque estos últimos ya habían conformado otro grupo familiar.

Salinas, María Laura. Op. cit. Pág. 72
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El padrón de 1717, presenta una particularidad, aparecen consignadas, madres solteras, 
situación que no se había tenido en cuenta en el padrón de 1653 -al parecer porque no había-. 
De todos modos son muy pocas y en ocasiones aparecen registradas como "rameras” con hijos, 
y no como madres solteras.
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Cuadro 5. Composición familiar en las encomiendas de Santiago Sánchez

Años Matr.
s/hijos

Matr.
c/lhijo

Matr.

c/2
hijos

Matrim. 

c/3 hijos

Matrim. 
c/4 o más 

Hijos

Viudos
c/hijos

Viudos
s/hijos

Madres
solteras

1653 4 8 5 3 - 2 3 -

1673 - - - - - - - -

1717 9 1 - 1 - - - -

Cuadro 6. Composición familiar en las encomiendas de Santa Lucía

Años Matr.
s/hijos

Matr.
c/lhijo

Matr.

c/2
hijos

Matrim. 

c/3 hijos

Matrim. 
c/4 o más 

Hijos

Viudos

c/hijos

Viudos
s/hijos

Madres
solteras

1653 14 13 6 1 - 6 10 -

1673 - - - - - - - -

1717 4 6 1 1 - - 1 -
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En los pueblos de Santiago Sánchez y Santa Lucía se observa también en mayor 
porcentaje las parejas sin hijos. Ambos pueblos han descendido tanto en su población que la 
comparación que se intentó no es muy significativa, en cuanto al análisis que se puede ofrecer.

Con respecto al estado civil de los habitantes, se presentan los porcentajes de casados, 
casadas, viudas, solteras y solteros, en los dos momentos analizados. Son altos los porcentajes 
de casados y casadas, mientras que la estructura de los solitarios (solteros y viudos), oscila 
entre el 2 % y 5 %. Esto confirma lo que se adelantó sobre la importancia del casamiento en la 
vida de los pobladores. En los pueblos de Santa Lucía y Santiago Sánchez, con una menor 
población se vuelve a repetir esta circunstancia.
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Figuras 1 y 2 Estado Civil en Itati

Estado civil en Itati. 16S3

Viudas Solteros
\ "  ‘

Estado civil en Itati. 1717

Viudos Solteros SolterasViudas
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Cuadro 7 Estado Civil en Santa Lucía
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Años Solteros Solteras Casados Casadas Viudas Viudos
1653 4 5 30 34 8 c*

1717 1 _ 12 12 _ 1

Cuadro 8. Estado Civil en Santiago Sánchez

Años Solteros Solteras Casados Casadas Viudos Viudas

1653 8 4 14 16 4 2

1717 1 - 9 10 2 -

Conclusiones
A partir del análisis de las visitas y padrones de 1653, 1673 y 1717, en principio se 

debe destacar el descenso de la población encomendada como así también de las encomiendas 
existentes en los pueblos estudiados. Esta circunstancia se observa en el pueblo de Santiago 
Sánchez donde el descenso es del 67% y eri Santa Lucía de los Astos del 70 %

La excepción en este aspecto está dada por Itatí donde la población aumentó el 39%, 
aunque entre 1653y 1717 descendió el número de encomiendas en el pueblo. Los documentos 
que permiten niveles comparativos -sobre todo en lo referido a las familias- son los de 1653 y 
1717, aunque éste último no presenta datos concretos sobre la población infantil femenina.

Con respecto a las estructuras familiares Se debe destacar que en los dos momentos 
comparados 1653 y 1717 predominan las familias nucleares. En 1653 las parejas con hijos 
ascienden al 48,5 %, parejas sin hijos 31% y viudos con y sin hijos 11,8%. Los solteros 
constituyen el 8,7%.

En 1717 las parejas con hijos representan el 47,4%, parejas sin hijos 46,7% y viudos 
con hijos 3 %. El grupo de los solitarios constituido por solteros y viudos sin hijos alcanza 
porcentajes muy bajos que no llegan al 4%.

Varias familias nucleares constituían una parcialidad diferente que estaba a cargo de un 
cacique, reservado de cualquier tipo de trabajo. Este último era el encargado de organizar los 
tumos para el cumplimiento de la mita, además de responder a los visitadores las preguntas 
referidas al trabajo, tratamiento y doctrina.

Las familias se consignan en el documento a partir de los tributarios o reservados de 
cada encomienda, las esposas de estos últimos aparecen en detalle registradas aunque no se
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tienen en cuenta las edades. En el documento de 1653 se inscriben tanto a niñas como a niños, 
en cambio en el de 1717 sólo se anotan niños, circunstancia que revela el interés de conocer la 
población próxima a tributar.

En general en las reducciones los que cumplen un rol importante en el sistema 
económico son los varones de tasa (entre 18 y 50 años), que asisten periódicamente a cumplir 
con la mita a las chacras de sus encomenderos u otras actividades. La mujer no trabajaba en 
tareas específicas para el encomendero, circunstancia que provocaba poco interés a la hora de 
registrar. En cambio los niños eran anotados en detalle, justamente para tener ideas concretas de 
los próximos a tributar.

En síntesis el tipo de estructura familiar que arrojan las fuentes con respecto a estos 
pueblos, son características de la coexistencia del sistema reduccional y de encomiendas. La 
administración de la reducción por los frailes franciscanos indudablemente influyó en la 
conformación de esta tipología de familia, al instruir a los habitantes con las pautas de la 
religión.
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